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ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

  

INOSA VILLACRÉS Y 

RAMIRÉZ NÚÑEZ 

   



” 
mm 

.. 

presente escritura por una parle en calidad de CEDENTES los cónyuges 

JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRÉS y VANESSA ELIZABETH 

RAMIRÉZ NÚÑEZ; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

abogados, ALVARO LEANDRO REYES ABARCA, soltero; ROMEL 

JUVENTINO VÉLEZ PUGO, casado; JOSÉ PABLO FEBRES EGUIGUREN, 

soltero; y GABRIELA WENDOLÍ CHIRIBOGA CISNEROS, sollera. Los 

comparecientes mayores de edad, capaces para celebrar el presente 

contrato y manifiestan que comarecen de forma libre y voluntaria. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE- Uno) La compañía ESTUDIO DE 

ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Octavo del Canión Loja, con 

fecha quince de julio del año dos mil once, con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, de la cual los comparecientes 

John Esteban Espinosa Villacrás y Álvaro Leandro Reyes Abarca son 

socios. La eserítura de constitución fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, con fecha veintinueve de julio del año dos mil once, bajo el 

  

número entos cincuenta y cuatro. Dos) La Junta General de Secios :0 

con carácter Universal de la Compañía ESTUDIO DE ABOGADOS 

ESPINOSA REYES CIA. LTDA., celebrada el día 16 de enero del 2015 

Resolvió entre otros puntos sulorizar al socio John Esteban Espinosa 

Villacrés, para que transfiera ciento seis participaciones de las trescientas 

noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 

siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 

participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinre 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, ireinia y sieia 

participaciones; Y a favor de Gabriela Wendoli Chiriboga Cisneros, treinta y 

dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de las 

setios. TERCERA: CESIÓN- Con los antecedentes expuestos loe
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17 

18 

19 

23 

24 

25 

CEDENTES, —de foma libre y voluntaria transfieren a favor de los 

CESIONARIOS señores Álvaro Leandro Reyes Abarca, la cantidad de 

treinta y dos participaciones, Romel Juventino Vélez Pugo, la cantidad de 

cinco participaciones, de José Pablo Febres Eguiguren, la cantidad de 

treinta y siete participaciones; y de Sabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, la 

cantidad de treinta y dos participaciones, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América. CUATRO: PRECIO.- El precio de compra venta 

de las participaciones objeto de este contrato el de ciento seis dólares, 

00/100 de los Estados Unidos de América los cedentes declaran haber 

recibido en efectivo, en moneda de curso legal y a su plena y entera 

satisfacción la cantidad acordada en el presente contrato de contado y sin 

tener que reclamar nada en lo posterior. QUINTA: INSCRICIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que la presente eseñtura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matiz de la escritura de constitución- SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en el presente contrato, sin tener observaciones 

que realizar. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

certificado con el que se acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social y pagado, autoriza al socio John 

Esteban Espinosa Villacrés, para que transfiera las participacion) MRsI A 

  

en todas y cada una de sus partes, minula que está firmada por el abogado 

Dr. John Esteban Espinosa Villacres, afiliado al C.A.L, bajo el número 1313, 

e



para la celebración de la presente escñtura se observaron los preceptos y 

ta requisitos previstos en la ley notañial y, leída que les fue a las 

3 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

4 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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3  Joh : 'spinosa Villacres. Vanessa Elizabeth Rémirez Núñez. 
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CAES A 
Alvaro Leandro Reyes Abarca. 
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E abriela Wendolí Chiriboga Cisneros. 
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, c.o. NOTARIO SEGUNDO 
gan e otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmó CESCANTORTE Soria que la 

25 2. O Pabftiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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REPÚBLICA 0 
CONSEJO NACION, 

   
    

011 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> ELECCIONES SECCIONALES 23-68-2014 

011 - 0266 1102767959 
NUMERO E CENTIICADO CEDULA 

ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

  

LOJA 
PROVINCIA 
LoJA 
CANTÓN 

     



“y 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES uule 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLACRES JOHN ESTEBAN 
CONTADOR: VITERI RODRIGUEZ MÓNICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2000720M FED. CONSTITUCION: 2007/2011 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL. 

DOMICILJO TRIBUTARIO: 

Provinels: LOJA Gantán; LOJA Parroquia: EL BAGRARIO Calla; BOLIVAR Número: SN Intersección: GOLON Referencia 
ubicación, FRENTE 4 LA IGLESIA DE-SAN FRANGISGO Toloforio Trabajo: 072583192 Talstono Trabajo: 072580027 Gelular. 
0898174027 Email: sepinosavllacreceslhotmal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SURILOJA 

001 

  
           vda doturiendo sh exactos y verdaderos, por lo que acumo lr responsa dklad lega! que de alía se 

t 9 Lay del RUO y At. A A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES cole 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NONBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOBADOS ESPINOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

CONTADOR: VITER] RODRIGUEZ MONICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/07/2011 FÉEG, CONSTITUCION: 200712014 

FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinela: LOJA Gantán: LOJA Parroquia; El BAGRARIO Calls; BOLIVAR Número; SN Intersecclón: GOLON Reforentia 
ubicación, FRENTE A LA IGLESIA DE'SAN FRANCISCO Telefono Trabajo; 072583192 Telefono Trabajo: 072580027 Celular 
0898174027 Email: sepinosavillacroceshotmal. com 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SÚRILOJA CERRADOS: 0 

ASK Se verifica que los ciotumentos de    

  

   

  

     

     

  

identidad y certibcados de votacion 
originales presentados, pertenecen 
AS 

FECHA 94 AGO201 
        USUAR   A HrEECION REGIONAL DEL SUR] 
  

  

¿CONTRBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
desde docuriento son exactos y verdadorvs, Bor lo que déumo le responsabilidad lega! que de olla se 

9 Lay del RUC y AT. 9 Rogiemanto para la Aplicación de de Lay ds) AUD). 
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REPÚBLICA 01 
CONSEJO NACIO!         == 029 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIÓNES SECCIONALES 23-fE8.2014 

029 - 0044 ie 
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FEBRES S EGUIGUREN JOSÉ PABLO 

LOJA 
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A 2 ECUADOR 

; * peon A 3 * 110426291-8 APELLIDOS Y NOMBRES. 
VELEZ TAPIA JUAN 

'LLIDOS Y NOMBRES. 
Pudo Eee 
LUGAR Y FECHA DE EXA 
Loya 

Va343v4as2 

2013-1208. 
FECHA DREXPIRACIÓN: 2023-42-03 
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Registro Mercantil de Loja. 

REGISTRO | MERCANTIL DEL CANTÓN: 1OJA 

é .. RAZÓN DE Hcircdl NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTÍArO QUE SE PRESENTO EN ESTE -ntcistRo, EuYg DETALLE 

SE MUESTRAA CONTINUACIÓN: -: > , 

   

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL: 

ENE 
03/06/2013 + 

O E 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 
  

  

  

  

  

  

        
  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: aniad DE GERENTE, GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: > | | [JUNTA GENERAL DE SOCIOS 0 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 23/05/2013 yl RA 

FECHA ACEPTACIÓN: > 2 07 [31/05/2013 AA Ne E 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 0 ESTUDIO DEASOGADOSESPÑOSARENES CA HDA: a 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: |. .LOJA ; 

y A 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: + > pa , 
Identificación | Nombres y Apellidos - | Cargo - z Plazo h 

1102767959 ¿| ESPÍNOSA VIELACRES. '"'"[] GERENTE GENERAL — | DOSAÑOS : 
“ | JOHN ESTEBAN , pd         

4,_ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN ALTEXTO DEIA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAÑ' EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÍÓN LA NORMATIVA, VIGENTE Vas 

  

  

      

    

  

       

   

FECHA DE EMISIÓN: “LOJA, 3 DÍA(S) paemts í 
os 

    

BCAA 

] $ A pe s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; CALLE BOLÍVAR, Y 10.06 AGOSTO . 
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Loja, 31 de Mayo de 2013. 

Señor. 

Dr. John Esteban Espinosa Villacrés 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta: Universal de Socios, de la 

compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” en sesión de carácter 

universal realizada el día jueves veintitrés de mayo de 2013, tuvo el acierto de nonibrarlo 

a Ud. Gerente General de la Compañía mencionada, para un periodo estatutario de dos 

años. 

Como Gerente General tendrá Ud. la representación legal de la compañía, en forma judicial 

y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

celebrada el día 15 de julio del año 2011, ante el Dr. Eduardo Ortega Ordoñez, Notario 

Octavo del cantón Loja. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente: 

p borres pe ble mp 

Náncy Mentrina Núñez Rodas 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

    
pinosa Villacrés 
LA COMPAÑÍA "ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

  

Consigno mis generales de Ley: Nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía No 

1102767959, de protesión Abogado, domicilio: Av. Santiago de las Montañas y Padre Juan de Velasco tras el 
edificio del Ex -Predesur, de ciudad de Loja, Telf. 2570725-0997866950-0998174027.



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ESPINOSA REYES CIA.LTDA”, correspondiente al día viernes 16 de enero del 
año 2015. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre, a los dieciséis días 
del mes de enero del año dos mil quince, a las 17h00, en el domicilio principal 
de la Compañía ubicado en las calles Bolívar y Colón, Edificio Arroyo, barrio 
Central, parroquia El Sagrario, bajo la Presidencia de la señora Nancy Moraima 

Nuñez, y, en presencia de los socios: John Esteban Espinosa Villacrés y Alvaro 
Leandro Reyes Abarca, se acuerda celebrar la sesión de Junta Universal de 

Socios, ya que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía. Actúa como secretario, el gerente general John Esteban Espinosa 
Villacrés. La Presidenta declara válidamente instalada la Junta y ordena que, 
por Secretaría, se dé lectura al orden del día. El Secretario, expresa que el 

punto a tratarse es el siguiente: Uno) Autorización de Cesión de ciento seis 
participaciones del socio John Esteban Espinosa Villacrés, de las trescientas 
noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 
siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 
participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinco 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, treinta y siete 
participaciones; Y a favor de Gabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, treinta y 
dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de los 

socios. La Junta Universal de Socios entra a conocer el Único punto del orden 

del día y luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 
capital social presente, la junta universal de socios RESUELVE: UNO.- Resolvió 
entre otros puntos autorizar al socio John Esteban Espinosa Villacrés, para que 

transfiera ciento seis participaciones de las trescientas noventa y cinco de las 
que es propietario en la compañía, dispuestas de la siguiente forma: A favor 

de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos participaciones; A favor de 
Romel Juventino Vélez Pugo, cinco participaciones; A favor de José Pablo 

Febres Eguiguren, treinta y siete participaciones; 

todos los socios presentes. 

¡a ig Nile e ) 
Presidente de la Compañía. | Gerep 

O 
Álvaro Leandro Reyes Abarca 

Socio 

amo 
Pusuco, 
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TRÁMITE NÚMERO: 2349 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e] 1513 

28/04/2015 

E] 21 

    
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1104491715 CHIRIBOGA Loja CESIONARIO Soltero 

CISNEROS 

GABRIELA 

WENDOLI 

1103596696 RAMIREZ NUÑEZ Loja CEDENTE Casado 

VANESSA 

ELIZABETH 

1104262918 VELEZ PUGO Loja CESIONARIO Casado 

ROMEL JUVENTINO 

1104131964 FEBRES Loja CESIONARIO Soltero 

EGUIGUREN JOSE 

PABLO 

1102767959 *| ESPINOSA Loja CEDENTE Casado 

VILLACRES JOHN 

ESTEBAN 

1103987986 REYES ABARCA Loja CESIONARIO Soltero 

ALVARO LEANDRO 

  

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
23/03/2015 
NOTARIA SEGUNDA 

"| DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA 
ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA.     

  

Se y Ne 005835
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[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [ LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 106,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CONYUGES JOHN ESPINOSA VILLACRES Y VANESSA RAMIREZ NUÑEZ, TRANSFIEREN CIENTO SEIS 

PARTICIPACIONES (106) A FAVOR DE LOS SEÑORES: ALVARO REYES ABARCA (32) PART., ROMEL VELEZ PUGO, 

(5) PART., JOSE FEBRES EGUIGUREN (37) PART.; Y, GABRIELA CHIRIBOGA CISNEROS (32) PART., SE TOMO NOTA 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS-£AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DEÁNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   
   

FECHA DE EMISIÓN] LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

      

'CANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

  

INOSA VILLACRÉS Y 

RAMIRÉZ NÚÑEZ 

   



” 
mm 

.. 

presente escritura por una parle en calidad de CEDENTES los cónyuges 

JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRÉS y VANESSA ELIZABETH 

RAMIRÉZ NÚÑEZ; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

abogados, ALVARO LEANDRO REYES ABARCA, soltero; ROMEL 

JUVENTINO VÉLEZ PUGO, casado; JOSÉ PABLO FEBRES EGUIGUREN, 

soltero; y GABRIELA WENDOLÍ CHIRIBOGA CISNEROS, sollera. Los 

comparecientes mayores de edad, capaces para celebrar el presente 

contrato y manifiestan que comarecen de forma libre y voluntaria. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE- Uno) La compañía ESTUDIO DE 

ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Octavo del Canión Loja, con 

fecha quince de julio del año dos mil once, con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, de la cual los comparecientes 

John Esteban Espinosa Villacrás y Álvaro Leandro Reyes Abarca son 

socios. La eserítura de constitución fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, con fecha veintinueve de julio del año dos mil once, bajo el 

  

número entos cincuenta y cuatro. Dos) La Junta General de Secios :0 

con carácter Universal de la Compañía ESTUDIO DE ABOGADOS 

ESPINOSA REYES CIA. LTDA., celebrada el día 16 de enero del 2015 

Resolvió entre otros puntos sulorizar al socio John Esteban Espinosa 

Villacrés, para que transfiera ciento seis participaciones de las trescientas 

noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 

siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 

participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinre 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, ireinia y sieia 

participaciones; Y a favor de Gabriela Wendoli Chiriboga Cisneros, treinta y 

dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de las 

setios. TERCERA: CESIÓN- Con los antecedentes expuestos loe



16 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

CEDENTES, —de foma libre y voluntaria transfieren a favor de los 

CESIONARIOS señores Álvaro Leandro Reyes Abarca, la cantidad de 

treinta y dos participaciones, Romel Juventino Vélez Pugo, la cantidad de 

cinco participaciones, de José Pablo Febres Eguiguren, la cantidad de 

treinta y siete participaciones; y de Sabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, la 

cantidad de treinta y dos participaciones, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América. CUATRO: PRECIO.- El precio de compra venta 

de las participaciones objeto de este contrato el de ciento seis dólares, 

00/100 de los Estados Unidos de América los cedentes declaran haber 

recibido en efectivo, en moneda de curso legal y a su plena y entera 

satisfacción la cantidad acordada en el presente contrato de contado y sin 

tener que reclamar nada en lo posterior. QUINTA: INSCRICIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que la presente eseñtura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matiz de la escritura de constitución- SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en el presente contrato, sin tener observaciones 

que realizar. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

certificado con el que se acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social y pagado, autoriza al socio John 

Esteban Espinosa Villacrés, para que transfiera las participacion) MRsI A 

  

en todas y cada una de sus partes, minula que está firmada por el abogado 

Dr. John Esteban Espinosa Villacres, afiliado al C.A.L, bajo el número 1313, 

e



para la celebración de la presente escñtura se observaron los preceptos y 

ta requisitos previstos en la ley notañial y, leída que les fue a las 

3 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

4 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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3  Joh : 'spinosa Villacres. Vanessa Elizabeth Rémirez Núñez. 

  

10 Céd- l d 14 $9 Céd.- 41 

CAES A 
Alvaro Leandro Reyes Abarca. 
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15 Céd. MOSAAAEE 
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calbuio 
A 

E abriela Wendolí Chiriboga Cisneros. 

   

   
    

céd- MOÍÍQlI1S 

  

, c.o. NOTARIO SEGUNDO 
gan e otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmó CESCANTORTE Soria que la 

25 2. O Pabftiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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REPÚBLICA 0 
CONSEJO NACION, 

   
    

011 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> ELECCIONES SECCIONALES 23-68-2014 

011 - 0266 1102767959 
NUMERO E CENTIICADO CEDULA 

ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

  

LOJA 
PROVINCIA 
LoJA 
CANTÓN 

     



“y 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES uule 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLACRES JOHN ESTEBAN 
CONTADOR: VITERI RODRIGUEZ MÓNICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2000720M FED. CONSTITUCION: 2007/2011 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL. 

DOMICILJO TRIBUTARIO: 

Provinels: LOJA Gantán; LOJA Parroquia: EL BAGRARIO Calla; BOLIVAR Número: SN Intersección: GOLON Referencia 
ubicación, FRENTE 4 LA IGLESIA DE-SAN FRANGISGO Toloforio Trabajo: 072583192 Talstono Trabajo: 072580027 Gelular. 
0898174027 Email: sepinosavllacreceslhotmal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SURILOJA 

001 

  
           vda doturiendo sh exactos y verdaderos, por lo que acumo lr responsa dklad lega! que de alía se 

t 9 Lay del RUO y At. A A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES cole 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NONBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOBADOS ESPINOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

CONTADOR: VITER] RODRIGUEZ MONICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/07/2011 FÉEG, CONSTITUCION: 200712014 

FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinela: LOJA Gantán: LOJA Parroquia; El BAGRARIO Calls; BOLIVAR Número; SN Intersecclón: GOLON Reforentia 
ubicación, FRENTE A LA IGLESIA DE'SAN FRANCISCO Telefono Trabajo; 072583192 Telefono Trabajo: 072580027 Celular 
0898174027 Email: sepinosavillacroceshotmal. com 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SÚRILOJA CERRADOS: 0 

ASK Se verifica que los ciotumentos de    

  

   

  

     

     

  

identidad y certibcados de votacion 
originales presentados, pertenecen 
AS 

FECHA 94 AGO201 
        USUAR   A HrEECION REGIONAL DEL SUR] 
  

  

¿CONTRBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
desde docuriento son exactos y verdadorvs, Bor lo que déumo le responsabilidad lega! que de olla se 

9 Lay del RUC y AT. 9 Rogiemanto para la Aplicación de de Lay ds) AUD). 
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REPÚBLICA 01 
CONSEJO NACIO!         == 029 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIÓNES SECCIONALES 23-fE8.2014 

029 - 0044 ie 
NÚMERO DE .CERTI 

FEBRES S EGUIGUREN JOSÉ PABLO 

LOJA 

  

: o 
CANTÓN fsocun zona 

   



REPÚBLICA DEL Ev 1 MA JOR 
' 

74 qa pcs Cena ES 
CENACACIÓN $ CECI        

VANA DE 110398793-5 
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ALVARO: ereccion 
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LOJA 
LOJA 
SUCRE 
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A 2 ECUADOR 

; * peon A 3 * 110426291-8 APELLIDOS Y NOMBRES. 
VELEZ TAPIA JUAN 

'LLIDOS Y NOMBRES. 
Pudo Eee 
LUGAR Y FECHA DE EXA 
Loya 

Va343v4as2 

2013-1208. 
FECHA DREXPIRACIÓN: 2023-42-03 
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8"2014 
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Registro Mercantil de Loja. 

REGISTRO | MERCANTIL DEL CANTÓN: 1OJA 

é .. RAZÓN DE Hcircdl NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTÍArO QUE SE PRESENTO EN ESTE -ntcistRo, EuYg DETALLE 

SE MUESTRAA CONTINUACIÓN: -: > , 

   

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL: 

ENE 
03/06/2013 + 

O E 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 
  

  

  

  

  

  

        
  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: aniad DE GERENTE, GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: > | | [JUNTA GENERAL DE SOCIOS 0 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 23/05/2013 yl RA 

FECHA ACEPTACIÓN: > 2 07 [31/05/2013 AA Ne E 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 0 ESTUDIO DEASOGADOSESPÑOSARENES CA HDA: a 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: |. .LOJA ; 

y A 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: + > pa , 
Identificación | Nombres y Apellidos - | Cargo - z Plazo h 

1102767959 ¿| ESPÍNOSA VIELACRES. '"'"[] GERENTE GENERAL — | DOSAÑOS : 
“ | JOHN ESTEBAN , pd         

4,_ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN ALTEXTO DEIA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAÑ' EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÍÓN LA NORMATIVA, VIGENTE Vas 

  

  

      

    

  

       

   

FECHA DE EMISIÓN: “LOJA, 3 DÍA(S) paemts í 
os 

    

BCAA 

] $ A pe s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; CALLE BOLÍVAR, Y 10.06 AGOSTO . 
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Loja, 31 de Mayo de 2013. 

Señor. 

Dr. John Esteban Espinosa Villacrés 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta: Universal de Socios, de la 

compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” en sesión de carácter 

universal realizada el día jueves veintitrés de mayo de 2013, tuvo el acierto de nonibrarlo 

a Ud. Gerente General de la Compañía mencionada, para un periodo estatutario de dos 

años. 

Como Gerente General tendrá Ud. la representación legal de la compañía, en forma judicial 

y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

celebrada el día 15 de julio del año 2011, ante el Dr. Eduardo Ortega Ordoñez, Notario 

Octavo del cantón Loja. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente: 

p borres pe ble mp 

Náncy Mentrina Núñez Rodas 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

    
pinosa Villacrés 
LA COMPAÑÍA "ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

  

Consigno mis generales de Ley: Nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía No 

1102767959, de protesión Abogado, domicilio: Av. Santiago de las Montañas y Padre Juan de Velasco tras el 
edificio del Ex -Predesur, de ciudad de Loja, Telf. 2570725-0997866950-0998174027.



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ESPINOSA REYES CIA.LTDA”, correspondiente al día viernes 16 de enero del 
año 2015. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre, a los dieciséis días 
del mes de enero del año dos mil quince, a las 17h00, en el domicilio principal 
de la Compañía ubicado en las calles Bolívar y Colón, Edificio Arroyo, barrio 
Central, parroquia El Sagrario, bajo la Presidencia de la señora Nancy Moraima 

Nuñez, y, en presencia de los socios: John Esteban Espinosa Villacrés y Alvaro 
Leandro Reyes Abarca, se acuerda celebrar la sesión de Junta Universal de 

Socios, ya que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía. Actúa como secretario, el gerente general John Esteban Espinosa 
Villacrés. La Presidenta declara válidamente instalada la Junta y ordena que, 
por Secretaría, se dé lectura al orden del día. El Secretario, expresa que el 

punto a tratarse es el siguiente: Uno) Autorización de Cesión de ciento seis 
participaciones del socio John Esteban Espinosa Villacrés, de las trescientas 
noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 
siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 
participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinco 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, treinta y siete 
participaciones; Y a favor de Gabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, treinta y 
dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de los 

socios. La Junta Universal de Socios entra a conocer el Único punto del orden 

del día y luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 
capital social presente, la junta universal de socios RESUELVE: UNO.- Resolvió 
entre otros puntos autorizar al socio John Esteban Espinosa Villacrés, para que 

transfiera ciento seis participaciones de las trescientas noventa y cinco de las 
que es propietario en la compañía, dispuestas de la siguiente forma: A favor 

de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos participaciones; A favor de 
Romel Juventino Vélez Pugo, cinco participaciones; A favor de José Pablo 

Febres Eguiguren, treinta y siete participaciones; 

todos los socios presentes. 

¡a ig Nile e ) 
Presidente de la Compañía. | Gerep 

O 
Álvaro Leandro Reyes Abarca 

Socio 

amo 
Pusuco, 
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TRÁMITE NÚMERO: 2349 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e] 1513 

28/04/2015 

E] 21 

    
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1104491715 CHIRIBOGA Loja CESIONARIO Soltero 

CISNEROS 

GABRIELA 

WENDOLI 

1103596696 RAMIREZ NUÑEZ Loja CEDENTE Casado 

VANESSA 

ELIZABETH 

1104262918 VELEZ PUGO Loja CESIONARIO Casado 

ROMEL JUVENTINO 

1104131964 FEBRES Loja CESIONARIO Soltero 

EGUIGUREN JOSE 

PABLO 

1102767959 *| ESPINOSA Loja CEDENTE Casado 

VILLACRES JOHN 

ESTEBAN 

1103987986 REYES ABARCA Loja CESIONARIO Soltero 

ALVARO LEANDRO 

  

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
23/03/2015 
NOTARIA SEGUNDA 

"| DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA 
ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA.     

  

Se y Ne 005835
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[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [ LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 106,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CONYUGES JOHN ESPINOSA VILLACRES Y VANESSA RAMIREZ NUÑEZ, TRANSFIEREN CIENTO SEIS 

PARTICIPACIONES (106) A FAVOR DE LOS SEÑORES: ALVARO REYES ABARCA (32) PART., ROMEL VELEZ PUGO, 

(5) PART., JOSE FEBRES EGUIGUREN (37) PART.; Y, GABRIELA CHIRIBOGA CISNEROS (32) PART., SE TOMO NOTA 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS-£AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DEÁNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   
   

FECHA DE EMISIÓN] LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

      

'CANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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2015-11-91-02-P01402 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

  

INOSA VILLACRÉS Y 

RAMIRÉZ NÚÑEZ 

   



” 
mm 

.. 

presente escritura por una parle en calidad de CEDENTES los cónyuges 

JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRÉS y VANESSA ELIZABETH 

RAMIRÉZ NÚÑEZ; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

abogados, ALVARO LEANDRO REYES ABARCA, soltero; ROMEL 

JUVENTINO VÉLEZ PUGO, casado; JOSÉ PABLO FEBRES EGUIGUREN, 

soltero; y GABRIELA WENDOLÍ CHIRIBOGA CISNEROS, sollera. Los 

comparecientes mayores de edad, capaces para celebrar el presente 

contrato y manifiestan que comarecen de forma libre y voluntaria. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE- Uno) La compañía ESTUDIO DE 

ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Octavo del Canión Loja, con 

fecha quince de julio del año dos mil once, con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, de la cual los comparecientes 

John Esteban Espinosa Villacrás y Álvaro Leandro Reyes Abarca son 

socios. La eserítura de constitución fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, con fecha veintinueve de julio del año dos mil once, bajo el 

  

número entos cincuenta y cuatro. Dos) La Junta General de Secios :0 

con carácter Universal de la Compañía ESTUDIO DE ABOGADOS 

ESPINOSA REYES CIA. LTDA., celebrada el día 16 de enero del 2015 

Resolvió entre otros puntos sulorizar al socio John Esteban Espinosa 

Villacrés, para que transfiera ciento seis participaciones de las trescientas 

noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 

siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 

participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinre 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, ireinia y sieia 

participaciones; Y a favor de Gabriela Wendoli Chiriboga Cisneros, treinta y 

dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de las 

setios. TERCERA: CESIÓN- Con los antecedentes expuestos loe



16 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

CEDENTES, —de foma libre y voluntaria transfieren a favor de los 

CESIONARIOS señores Álvaro Leandro Reyes Abarca, la cantidad de 

treinta y dos participaciones, Romel Juventino Vélez Pugo, la cantidad de 

cinco participaciones, de José Pablo Febres Eguiguren, la cantidad de 

treinta y siete participaciones; y de Sabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, la 

cantidad de treinta y dos participaciones, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América. CUATRO: PRECIO.- El precio de compra venta 

de las participaciones objeto de este contrato el de ciento seis dólares, 

00/100 de los Estados Unidos de América los cedentes declaran haber 

recibido en efectivo, en moneda de curso legal y a su plena y entera 

satisfacción la cantidad acordada en el presente contrato de contado y sin 

tener que reclamar nada en lo posterior. QUINTA: INSCRICIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que la presente eseñtura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matiz de la escritura de constitución- SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en el presente contrato, sin tener observaciones 

que realizar. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

certificado con el que se acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social y pagado, autoriza al socio John 

Esteban Espinosa Villacrés, para que transfiera las participacion) MRsI A 

  

en todas y cada una de sus partes, minula que está firmada por el abogado 

Dr. John Esteban Espinosa Villacres, afiliado al C.A.L, bajo el número 1313, 

e



para la celebración de la presente escñtura se observaron los preceptos y 

ta requisitos previstos en la ley notañial y, leída que les fue a las 

3 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

4 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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3  Joh : 'spinosa Villacres. Vanessa Elizabeth Rémirez Núñez. 

  

10 Céd- l d 14 $9 Céd.- 41 

CAES A 
Alvaro Leandro Reyes Abarca. 
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16 

calbuio 
A 

E abriela Wendolí Chiriboga Cisneros. 

   

   
    

céd- MOÍÍQlI1S 

  

, c.o. NOTARIO SEGUNDO 
gan e otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmó CESCANTORTE Soria que la 

25 2. O Pabftiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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REPÚBLICA 0 
CONSEJO NACION, 

   
    

011 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> ELECCIONES SECCIONALES 23-68-2014 

011 - 0266 1102767959 
NUMERO E CENTIICADO CEDULA 

ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

  

LOJA 
PROVINCIA 
LoJA 
CANTÓN 

     



“y 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES uule 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLACRES JOHN ESTEBAN 
CONTADOR: VITERI RODRIGUEZ MÓNICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2000720M FED. CONSTITUCION: 2007/2011 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL. 

DOMICILJO TRIBUTARIO: 

Provinels: LOJA Gantán; LOJA Parroquia: EL BAGRARIO Calla; BOLIVAR Número: SN Intersección: GOLON Referencia 
ubicación, FRENTE 4 LA IGLESIA DE-SAN FRANGISGO Toloforio Trabajo: 072583192 Talstono Trabajo: 072580027 Gelular. 
0898174027 Email: sepinosavllacreceslhotmal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SURILOJA 

001 

  
           vda doturiendo sh exactos y verdaderos, por lo que acumo lr responsa dklad lega! que de alía se 

t 9 Lay del RUO y At. A A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES cole 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NONBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOBADOS ESPINOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

CONTADOR: VITER] RODRIGUEZ MONICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/07/2011 FÉEG, CONSTITUCION: 200712014 

FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinela: LOJA Gantán: LOJA Parroquia; El BAGRARIO Calls; BOLIVAR Número; SN Intersecclón: GOLON Reforentia 
ubicación, FRENTE A LA IGLESIA DE'SAN FRANCISCO Telefono Trabajo; 072583192 Telefono Trabajo: 072580027 Celular 
0898174027 Email: sepinosavillacroceshotmal. com 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SÚRILOJA CERRADOS: 0 

ASK Se verifica que los ciotumentos de    

  

   

  

     

     

  

identidad y certibcados de votacion 
originales presentados, pertenecen 
AS 

FECHA 94 AGO201 
        USUAR   A HrEECION REGIONAL DEL SUR] 
  

  

¿CONTRBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
desde docuriento son exactos y verdadorvs, Bor lo que déumo le responsabilidad lega! que de olla se 

9 Lay del RUC y AT. 9 Rogiemanto para la Aplicación de de Lay ds) AUD). 
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ELECCIÓNES SECCIONALES 23-fE8.2014 
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A 2 ECUADOR 

; * peon A 3 * 110426291-8 APELLIDOS Y NOMBRES. 
VELEZ TAPIA JUAN 

'LLIDOS Y NOMBRES. 
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LUGAR Y FECHA DE EXA 
Loya 
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2013-1208. 
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     PrApTe NÚMERO: 2307 

    
Registro Mercantil de Loja. 

REGISTRO | MERCANTIL DEL CANTÓN: 1OJA 

é .. RAZÓN DE Hcircdl NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTÍArO QUE SE PRESENTO EN ESTE -ntcistRo, EuYg DETALLE 

SE MUESTRAA CONTINUACIÓN: -: > , 

   

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL: 

ENE 
03/06/2013 + 

O E 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 
  

  

  

  

  

  

        
  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: aniad DE GERENTE, GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: > | | [JUNTA GENERAL DE SOCIOS 0 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 23/05/2013 yl RA 

FECHA ACEPTACIÓN: > 2 07 [31/05/2013 AA Ne E 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 0 ESTUDIO DEASOGADOSESPÑOSARENES CA HDA: a 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: |. .LOJA ; 

y A 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: + > pa , 
Identificación | Nombres y Apellidos - | Cargo - z Plazo h 

1102767959 ¿| ESPÍNOSA VIELACRES. '"'"[] GERENTE GENERAL — | DOSAÑOS : 
“ | JOHN ESTEBAN , pd         

4,_ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN ALTEXTO DEIA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAÑ' EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÍÓN LA NORMATIVA, VIGENTE Vas 

  

  

      

    

  

       

   

FECHA DE EMISIÓN: “LOJA, 3 DÍA(S) paemts í 
os 

    

BCAA 

] $ A pe s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; CALLE BOLÍVAR, Y 10.06 AGOSTO . 
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Loja, 31 de Mayo de 2013. 

Señor. 

Dr. John Esteban Espinosa Villacrés 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta: Universal de Socios, de la 

compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” en sesión de carácter 

universal realizada el día jueves veintitrés de mayo de 2013, tuvo el acierto de nonibrarlo 

a Ud. Gerente General de la Compañía mencionada, para un periodo estatutario de dos 

años. 

Como Gerente General tendrá Ud. la representación legal de la compañía, en forma judicial 

y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

celebrada el día 15 de julio del año 2011, ante el Dr. Eduardo Ortega Ordoñez, Notario 

Octavo del cantón Loja. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente: 

p borres pe ble mp 

Náncy Mentrina Núñez Rodas 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

    
pinosa Villacrés 
LA COMPAÑÍA "ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

  

Consigno mis generales de Ley: Nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía No 

1102767959, de protesión Abogado, domicilio: Av. Santiago de las Montañas y Padre Juan de Velasco tras el 
edificio del Ex -Predesur, de ciudad de Loja, Telf. 2570725-0997866950-0998174027.



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ESPINOSA REYES CIA.LTDA”, correspondiente al día viernes 16 de enero del 
año 2015. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre, a los dieciséis días 
del mes de enero del año dos mil quince, a las 17h00, en el domicilio principal 
de la Compañía ubicado en las calles Bolívar y Colón, Edificio Arroyo, barrio 
Central, parroquia El Sagrario, bajo la Presidencia de la señora Nancy Moraima 

Nuñez, y, en presencia de los socios: John Esteban Espinosa Villacrés y Alvaro 
Leandro Reyes Abarca, se acuerda celebrar la sesión de Junta Universal de 

Socios, ya que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía. Actúa como secretario, el gerente general John Esteban Espinosa 
Villacrés. La Presidenta declara válidamente instalada la Junta y ordena que, 
por Secretaría, se dé lectura al orden del día. El Secretario, expresa que el 

punto a tratarse es el siguiente: Uno) Autorización de Cesión de ciento seis 
participaciones del socio John Esteban Espinosa Villacrés, de las trescientas 
noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 
siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 
participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinco 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, treinta y siete 
participaciones; Y a favor de Gabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, treinta y 
dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de los 

socios. La Junta Universal de Socios entra a conocer el Único punto del orden 

del día y luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 
capital social presente, la junta universal de socios RESUELVE: UNO.- Resolvió 
entre otros puntos autorizar al socio John Esteban Espinosa Villacrés, para que 

transfiera ciento seis participaciones de las trescientas noventa y cinco de las 
que es propietario en la compañía, dispuestas de la siguiente forma: A favor 

de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos participaciones; A favor de 
Romel Juventino Vélez Pugo, cinco participaciones; A favor de José Pablo 

Febres Eguiguren, treinta y siete participaciones; 

todos los socios presentes. 

¡a ig Nile e ) 
Presidente de la Compañía. | Gerep 

O 
Álvaro Leandro Reyes Abarca 

Socio 

amo 
Pusuco, 
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TRÁMITE NÚMERO: 2349 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e] 1513 

28/04/2015 

E] 21 

    
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1104491715 CHIRIBOGA Loja CESIONARIO Soltero 

CISNEROS 

GABRIELA 

WENDOLI 

1103596696 RAMIREZ NUÑEZ Loja CEDENTE Casado 

VANESSA 

ELIZABETH 

1104262918 VELEZ PUGO Loja CESIONARIO Casado 

ROMEL JUVENTINO 

1104131964 FEBRES Loja CESIONARIO Soltero 

EGUIGUREN JOSE 

PABLO 

1102767959 *| ESPINOSA Loja CEDENTE Casado 

VILLACRES JOHN 

ESTEBAN 

1103987986 REYES ABARCA Loja CESIONARIO Soltero 

ALVARO LEANDRO 

  

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
23/03/2015 
NOTARIA SEGUNDA 

"| DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA 
ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA.     

  

Se y Ne 005835
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[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [ LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 106,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CONYUGES JOHN ESPINOSA VILLACRES Y VANESSA RAMIREZ NUÑEZ, TRANSFIEREN CIENTO SEIS 

PARTICIPACIONES (106) A FAVOR DE LOS SEÑORES: ALVARO REYES ABARCA (32) PART., ROMEL VELEZ PUGO, 

(5) PART., JOSE FEBRES EGUIGUREN (37) PART.; Y, GABRIELA CHIRIBOGA CISNEROS (32) PART., SE TOMO NOTA 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS-£AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DEÁNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   
   

FECHA DE EMISIÓN] LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

      

'CANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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2015-11-91-02-P01402 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

  

INOSA VILLACRÉS Y 

RAMIRÉZ NÚÑEZ 

   



” 
mm 

.. 

presente escritura por una parle en calidad de CEDENTES los cónyuges 

JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRÉS y VANESSA ELIZABETH 

RAMIRÉZ NÚÑEZ; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

abogados, ALVARO LEANDRO REYES ABARCA, soltero; ROMEL 

JUVENTINO VÉLEZ PUGO, casado; JOSÉ PABLO FEBRES EGUIGUREN, 

soltero; y GABRIELA WENDOLÍ CHIRIBOGA CISNEROS, sollera. Los 

comparecientes mayores de edad, capaces para celebrar el presente 

contrato y manifiestan que comarecen de forma libre y voluntaria. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE- Uno) La compañía ESTUDIO DE 

ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Octavo del Canión Loja, con 

fecha quince de julio del año dos mil once, con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, de la cual los comparecientes 

John Esteban Espinosa Villacrás y Álvaro Leandro Reyes Abarca son 

socios. La eserítura de constitución fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, con fecha veintinueve de julio del año dos mil once, bajo el 

  

número entos cincuenta y cuatro. Dos) La Junta General de Secios :0 

con carácter Universal de la Compañía ESTUDIO DE ABOGADOS 

ESPINOSA REYES CIA. LTDA., celebrada el día 16 de enero del 2015 

Resolvió entre otros puntos sulorizar al socio John Esteban Espinosa 

Villacrés, para que transfiera ciento seis participaciones de las trescientas 

noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 

siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 

participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinre 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, ireinia y sieia 

participaciones; Y a favor de Gabriela Wendoli Chiriboga Cisneros, treinta y 

dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de las 

setios. TERCERA: CESIÓN- Con los antecedentes expuestos loe



16 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

CEDENTES, —de foma libre y voluntaria transfieren a favor de los 

CESIONARIOS señores Álvaro Leandro Reyes Abarca, la cantidad de 

treinta y dos participaciones, Romel Juventino Vélez Pugo, la cantidad de 

cinco participaciones, de José Pablo Febres Eguiguren, la cantidad de 

treinta y siete participaciones; y de Sabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, la 

cantidad de treinta y dos participaciones, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América. CUATRO: PRECIO.- El precio de compra venta 

de las participaciones objeto de este contrato el de ciento seis dólares, 

00/100 de los Estados Unidos de América los cedentes declaran haber 

recibido en efectivo, en moneda de curso legal y a su plena y entera 

satisfacción la cantidad acordada en el presente contrato de contado y sin 

tener que reclamar nada en lo posterior. QUINTA: INSCRICIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que la presente eseñtura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matiz de la escritura de constitución- SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en el presente contrato, sin tener observaciones 

que realizar. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

certificado con el que se acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social y pagado, autoriza al socio John 

Esteban Espinosa Villacrés, para que transfiera las participacion) MRsI A 

  

en todas y cada una de sus partes, minula que está firmada por el abogado 

Dr. John Esteban Espinosa Villacres, afiliado al C.A.L, bajo el número 1313, 

e



para la celebración de la presente escñtura se observaron los preceptos y 

ta requisitos previstos en la ley notañial y, leída que les fue a las 

3 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

4 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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3  Joh : 'spinosa Villacres. Vanessa Elizabeth Rémirez Núñez. 

  

10 Céd- l d 14 $9 Céd.- 41 

CAES A 
Alvaro Leandro Reyes Abarca. 
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E abriela Wendolí Chiriboga Cisneros. 

   

   
    

céd- MOÍÍQlI1S 

  

, c.o. NOTARIO SEGUNDO 
gan e otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmó CESCANTORTE Soria que la 

25 2. O Pabftiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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CONSEJO NACION, 

   
    

011 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> ELECCIONES SECCIONALES 23-68-2014 

011 - 0266 1102767959 
NUMERO E CENTIICADO CEDULA 

ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

  

LOJA 
PROVINCIA 
LoJA 
CANTÓN 

     



“y 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES uule 

: SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLACRES JOHN ESTEBAN 
CONTADOR: VITERI RODRIGUEZ MÓNICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2000720M FED. CONSTITUCION: 2007/2011 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL. 

DOMICILJO TRIBUTARIO: 

Provinels: LOJA Gantán; LOJA Parroquia: EL BAGRARIO Calla; BOLIVAR Número: SN Intersección: GOLON Referencia 
ubicación, FRENTE 4 LA IGLESIA DE-SAN FRANGISGO Toloforio Trabajo: 072583192 Talstono Trabajo: 072580027 Gelular. 
0898174027 Email: sepinosavllacreceslhotmal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SURILOJA 

001 

  
           vda doturiendo sh exactos y verdaderos, por lo que acumo lr responsa dklad lega! que de alía se 

t 9 Lay del RUO y At. A A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES cole 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191741184001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES CIA LTDA 

NONBRE COMERCIAL: ESTUDIO DE ABOBADOS ESPINOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VILLAGRES JOHN ESTEBAN 

CONTADOR: VITER] RODRIGUEZ MONICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/07/2011 FÉEG, CONSTITUCION: 200712014 

FEC. INSCRIPCION: 03/08/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

BRINDAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA ACTIVIDAD DEL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinela: LOJA Gantán: LOJA Parroquia; El BAGRARIO Calls; BOLIVAR Número; SN Intersecclón: GOLON Reforentia 
ubicación, FRENTE A LA IGLESIA DE'SAN FRANCISCO Telefono Trabajo; 072583192 Telefono Trabajo: 072580027 Celular 
0898174027 Email: sepinosavillacroceshotmal. com 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL SÚRILOJA CERRADOS: 0 

ASK Se verifica que los ciotumentos de    

  

   

  

     

     

  

identidad y certibcados de votacion 
originales presentados, pertenecen 
AS 

FECHA 94 AGO201 
        USUAR   A HrEECION REGIONAL DEL SUR] 
  

  

¿CONTRBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
desde docuriento son exactos y verdadorvs, Bor lo que déumo le responsabilidad lega! que de olla se 

9 Lay del RUC y AT. 9 Rogiemanto para la Aplicación de de Lay ds) AUD). 
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     PrApTe NÚMERO: 2307 

    
Registro Mercantil de Loja. 

REGISTRO | MERCANTIL DEL CANTÓN: 1OJA 

é .. RAZÓN DE Hcircdl NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTÍArO QUE SE PRESENTO EN ESTE -ntcistRo, EuYg DETALLE 

SE MUESTRAA CONTINUACIÓN: -: > , 

   

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL: 

ENE 
03/06/2013 + 

O E 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 
  

  

  

  

  

  

        
  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: aniad DE GERENTE, GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: > | | [JUNTA GENERAL DE SOCIOS 0 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 23/05/2013 yl RA 

FECHA ACEPTACIÓN: > 2 07 [31/05/2013 AA Ne E 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 0 ESTUDIO DEASOGADOSESPÑOSARENES CA HDA: a 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: |. .LOJA ; 

y A 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: + > pa , 
Identificación | Nombres y Apellidos - | Cargo - z Plazo h 

1102767959 ¿| ESPÍNOSA VIELACRES. '"'"[] GERENTE GENERAL — | DOSAÑOS : 
“ | JOHN ESTEBAN , pd         

4,_ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN ALTEXTO DEIA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAÑ' EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÍÓN LA NORMATIVA, VIGENTE Vas 

  

  

      

    

  

       

   

FECHA DE EMISIÓN: “LOJA, 3 DÍA(S) paemts í 
os 

    

BCAA 

] $ A pe s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; CALLE BOLÍVAR, Y 10.06 AGOSTO . 
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Loja, 31 de Mayo de 2013. 

Señor. 

Dr. John Esteban Espinosa Villacrés 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta: Universal de Socios, de la 

compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” en sesión de carácter 

universal realizada el día jueves veintitrés de mayo de 2013, tuvo el acierto de nonibrarlo 

a Ud. Gerente General de la Compañía mencionada, para un periodo estatutario de dos 

años. 

Como Gerente General tendrá Ud. la representación legal de la compañía, en forma judicial 

y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

celebrada el día 15 de julio del año 2011, ante el Dr. Eduardo Ortega Ordoñez, Notario 

Octavo del cantón Loja. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente: 

p borres pe ble mp 

Náncy Mentrina Núñez Rodas 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA “ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

    
pinosa Villacrés 
LA COMPAÑÍA "ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA REYES Cía. Ltda.” 

  

Consigno mis generales de Ley: Nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía No 

1102767959, de protesión Abogado, domicilio: Av. Santiago de las Montañas y Padre Juan de Velasco tras el 
edificio del Ex -Predesur, de ciudad de Loja, Telf. 2570725-0997866950-0998174027.



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ESPINOSA REYES CIA.LTDA”, correspondiente al día viernes 16 de enero del 
año 2015. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre, a los dieciséis días 
del mes de enero del año dos mil quince, a las 17h00, en el domicilio principal 
de la Compañía ubicado en las calles Bolívar y Colón, Edificio Arroyo, barrio 
Central, parroquia El Sagrario, bajo la Presidencia de la señora Nancy Moraima 

Nuñez, y, en presencia de los socios: John Esteban Espinosa Villacrés y Alvaro 
Leandro Reyes Abarca, se acuerda celebrar la sesión de Junta Universal de 

Socios, ya que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía. Actúa como secretario, el gerente general John Esteban Espinosa 
Villacrés. La Presidenta declara válidamente instalada la Junta y ordena que, 
por Secretaría, se dé lectura al orden del día. El Secretario, expresa que el 

punto a tratarse es el siguiente: Uno) Autorización de Cesión de ciento seis 
participaciones del socio John Esteban Espinosa Villacrés, de las trescientas 
noventa y cinco de las que es propietario en la compañía, dispuestas de la 
siguiente forma: A favor de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos 
participaciones; A favor de Romel Juventino Vélez Pugo, cinco 

participaciones; A favor de José Pablo Febres Eguiguren, treinta y siete 
participaciones; Y a favor de Gabriela Wendolí Chiriboga Cisneros, treinta y 
dos participaciones, autorización que fue emitida por unanimidad de los 

socios. La Junta Universal de Socios entra a conocer el Único punto del orden 

del día y luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 
capital social presente, la junta universal de socios RESUELVE: UNO.- Resolvió 
entre otros puntos autorizar al socio John Esteban Espinosa Villacrés, para que 

transfiera ciento seis participaciones de las trescientas noventa y cinco de las 
que es propietario en la compañía, dispuestas de la siguiente forma: A favor 

de Álvaro Leandro Reyes Abarca, treinta y dos participaciones; A favor de 
Romel Juventino Vélez Pugo, cinco participaciones; A favor de José Pablo 

Febres Eguiguren, treinta y siete participaciones; 

todos los socios presentes. 

¡a ig Nile e ) 
Presidente de la Compañía. | Gerep 

O 
Álvaro Leandro Reyes Abarca 

Socio 

amo 
Pusuco, 
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TRÁMITE NÚMERO: 2349 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e] 1513 

28/04/2015 

E] 21 

    
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1104491715 CHIRIBOGA Loja CESIONARIO Soltero 

CISNEROS 

GABRIELA 

WENDOLI 

1103596696 RAMIREZ NUÑEZ Loja CEDENTE Casado 

VANESSA 

ELIZABETH 

1104262918 VELEZ PUGO Loja CESIONARIO Casado 

ROMEL JUVENTINO 

1104131964 FEBRES Loja CESIONARIO Soltero 

EGUIGUREN JOSE 

PABLO 

1102767959 *| ESPINOSA Loja CEDENTE Casado 

VILLACRES JOHN 

ESTEBAN 

1103987986 REYES ABARCA Loja CESIONARIO Soltero 

ALVARO LEANDRO 

  

  

  

  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
23/03/2015 
NOTARIA SEGUNDA 

"| DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
LOJA 
ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA.     

  

Se y Ne 005835
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[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [ LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 106,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CONYUGES JOHN ESPINOSA VILLACRES Y VANESSA RAMIREZ NUÑEZ, TRANSFIEREN CIENTO SEIS 

PARTICIPACIONES (106) A FAVOR DE LOS SEÑORES: ALVARO REYES ABARCA (32) PART., ROMEL VELEZ PUGO, 

(5) PART., JOSE FEBRES EGUIGUREN (37) PART.; Y, GABRIELA CHIRIBOGA CISNEROS (32) PART., SE TOMO NOTA 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ESTUDIO DE ABOGADOS ESPINOSA, REYES CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS-£AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DEÁNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   
   

FECHA DE EMISIÓN] LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

      

'CANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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